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los Transportes Terrestres, de lo dispuesto en los artículos
25, 26 y 228 de su Reglamento de aplicación, así como
el artículo 16 del Reglamento de Informe Ambiental aprobado
por Decreto 153/1996, de 30 de abril, se somete a información
pública y ambiental el estudio informativo de la Plataforma
Reservada de Transporte Público de Chiclana de la Frontera
y San Fernando (Cádiz) por un período de 30 días hábiles
contados a partir de la fecha de publicación de la presente
Resolución en el BOJA.

El proyecto estará expuesto al público en días y horas
hábiles de oficinas en los locales de la Delegación Provincial
de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de Cádiz,
Plaza de Asdrúbal, s/n.

Las alegaciones que se formulen irán dirigidas a la citada
Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes de Cádiz, indicando como referencia «Información
Pública y Ambiental del estudio informativo de la Plataforma
reservada de Transporte Público de Chiclana de la Frontera
y San Fernando (Cádiz).

Sevilla, 9 de septiembre de 2003.- El Director General,
Rafael Candau Rámila.

ANUNCIO de la Dirección General de Transportes,
sobre notificación de resolución de recurso de alzada
referente a autorización de transporte privado de mer-
cancías por carretera.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar,
a don José Ruiz Sánchez de Resolución de la Dirección General
de Transportes que desestima recurso de alzada interpuesto
contra Resolución de la Delegación Provincial de Obras Públi-
cas y Transportes en Granada referente a rehabilitación de
la autorización de transporte privado complementario de mer-
cancías núm. 06633072, clase MPC, ámbito nacional, ads-
crita al vehículo matrícula GR-0456-Z, y de conformidad con
lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública

por medio del presente anuncio, significándole que el expe-
diente administrativo obra en el Servicio de Gestión del Trans-
porte de la Dirección General de Transportes, sito en C/ Maese
Rodrigo, núm. 1 de Sevilla, disponiendo el interesado de un
plazo de diez días para conocer el texto íntegro del acto
administrativo.

Contra la indicada Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la publicación del presente anuncio, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, de conformidad
con lo dispuesto en el art. 14 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, con cumplimiento de los requisitos previstos en la men-
cionada Ley.

Sevilla, 1 de septiembre de 2003.- El Director General,
Rafael Candau Rámila.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre notificación de resoluciones recaídas en expe-
dientes sancionadores en materia de transporte.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y enti-
dades relacionados, contra los que se tramitan expedientes
sancionadores que se indican por infracción a los artículos
que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres (BOE 31 de julio de 1987), y
dado que intentada la notificación de la Resolución en su
domicilio ésta no ha podido practicarse, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
se hace pública la notificación de la resolución, cuyos corres-
pondientes expedientes obran en el Servicio de Transportes
de esta Delegación Provincial sita en Plaza de San Juan de
la Cruz, s/n, 29071, Málaga.
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Vistas las actuaciones practicadas en el expediente ins-
truido de conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/87, de
30 de julio y en el Real Decreto 1211/90, de 28 de septiembre,
en relación con el Real Decreto 1772/94, de 5 de agosto,
y en uso de las facultades conferidas por la Ley Orgánica
5/87, de 30 de julio y los Decretos de la Junta de Andalucía
30/82, de 22 de abril y 259/86 de 17 de septiembre, he
resuelto imponer las sanciones especificadas anteriormente.

Conforme a lo establecido en los arts. 114 y 115.1 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, en relación con el art. 213
de Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes
Terrestres, contra la presente resolución podrá interponer recur-
so de alzada dentro del plazo de un mes contado a partir
del siguiente al de la publicación de la presente notificación,
ante la Dirección General de Transportes de la Junta de Anda-
lucía, sita en la calle Maese Rodrigo, 1, en Sevilla.

De no interponerse recurso de alzada en el plazo indicado,
la sanción devendrá firme, abriéndose un plazo de quince
días para el pago voluntario. De no hacerse efectivo se pro-
cederá al cobro por la vía del apremio, sirviendo la presente
notificación de apercibimiento previo a los efectos del artículo
95 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Málaga, 6 de agosto de 2003.- El Delegado, José María
Ruiz Povedano.

CONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se notifican liquidaciones practicadas en
procedimientos sancionadores en materia de salud.

A los efectos previstos en los arts. 59.4 y 61 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Pro-
cedimiento Administrativo Común, se notifica a los interesados
que seguidamente se relacionan, intentada sin efecto la noti-
ficación, que en el Servicio de Planificación y Evaluación de
Recursos de la Delegación Provincial de Huelva, sita en Avda.
Martín A. Pinzón núm. 6, se encuentran a disposición de
los mismos la documentación que se reseña, acordada en
expediente de liquidación de sanción, por un importe de
3.005,07 euros haciéndose constar que el plazo para hacer
efectiva la deuda, en conformidad con lo establecido en el
art. 20 del Reglamento General de Recaudación de Tributos,
comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 46/2001.
Interesado: Don Antonio Martín Palanco.
Ultimo domicilio: C/ Santo Domingo, 13, 21440, Lepe.

Acto que se notifica: Liquidación de deuda en período
voluntario, de 3.005,07 euros, correspondiente a sanción por
infracción en materia sanitaria.

Huelva, 3 de septiembre de 2003.- El Delegado, José
R. Pozuelo Borrego.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Caza.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica
al interesado que se relaciona los siguientes actos adminis-
trativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en
la sede de esta Delegación Provincial de Medio Ambiente,
C/ Tomás de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múltiples, 7.ª planta,
de Córdoba:

Interesado: Doña Catalina Casas Gómez.
DNI: 52540531.
Expediente: CO/2003/422/G.C/CAZ.
Infracciones: 1. Grave, art. 48.1.25) Decreto 506/71 de

30 de marzo, Menos Grave 34.c) y 39.1 de Ley 4/89 de
27 de marzo.

Fecha: 25 de julio de 2003.
Sanción: Multa de 1.000 E y una indemnización de

598,11 E.
Acto notificado: Propuesta de resolución.
Plazo alegaciones: Diez días hábiles a contar desde el

día siguiente al de notificación de este Acuerdo.

Córdoba, 9 de septiembre de 2003.- El Delegado, Luis
Rey Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Caza.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica
al interesado que se relaciona los siguientes actos adminis-
trativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en
la sede de esta Delegación Provincial de Medio Ambiente,
C/ Tomás de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múltiples, 7.ª planta,
de Córdoba:

Interesado: Don Juan Félix Sánchez Moreno.
DNI: 30206909.


